
Experiencia en Maldivas

En febrero de 2007, Leandro Despouy, Relator Especial sobre la independencia de jue-
ces y abogados, realizó una misión oficial a Maldivas, oportunidad en la que verificó una
grave escasez de jueces y abogados en la mayor parte del territorio y una insuficiente capa-
citación jurídica a los futuros profesionales del derecho. Asimismo, constató con suma
preocupación el drástico incremento del tráfico y consumo de drogas que afecta gravemen-
te a los jóvenes, sin que el país tuviera políticas de rehabilitación.

Maldivas es un país en el Océano Índico formado por unas 1200 islas, uno de los más
bellos del mundo, azotado por tsunamis, terremotos y la amenaza de desaparición por el ca-
lentamiento global, con 360.000 habitantes. Antiguo sultanato islámico, fue también colo-
nia portuguesa, protectorado británico y es república independiente desde 1965, aunque es-
tuvo sometida por más de 30 años a la dictadura feroz de Maumoon Abdul Gayoom. 

El Relator presentó un Informe de Misión (A/HRC/4/25/Add.2) al Consejo de Derechos
Humanos en el que llamaba al Gobierno de Maldivas a implementar una serie de recomen-
daciones, la mayoría de las cuales fueron incorporadas en la nueva Constitución, entre ellas:
la constitución de una Corte Suprema como tribunal máximo del país, la creación de una
Comisión Judicial Independiente y el cargo de Fiscal General. Asimismo, y con posteriori-
dad a la visita del Relator, se designaron las tres primeras mujeres juezas en la historia del
país -un paso alentador en la perspectiva de romper con la discriminación de género impe-
rante dentro del poder judicial-, y se celebraron en el país las primeras elecciones presiden-
ciales multipartidarias, de las que resultó electo como presidente Mohamed Nasheem, un
joven abogado que por su militancia en favor de la democracia y sus años en prisión era lla-
mado el “Mandela de Maldivas” y por quien Despouy realizó múltiples gestiones en pos de
su liberación.

El caso de Maldivas ha sido tomado por las Naciones Unidas como un ejemplo de bue-
nas prácticas de los procedimientos internacionales, por el impacto que tuvo la cooperación
de Naciones Unidas sobre la reconstrucción del proceso institucional del país, como lo
prueba la nota que se acompaña.
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Carta enviada por el Ministro de Relaciones Exteriores de Maldivas
al Relator Especial Leandro Despouy

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
REPÚBLICA DE MALDIVAS

7 de junio de 2009

Excelencia,

Quisiera aprovechar esta oportunidad, siguiendo su sexto y último informe anual al Con-
sejo de Derechos Humanos como Relator Especial para la independencia de magistrados y
abogados, para felicitarlo por el éxito extraordinario que ha alcanzado como mandatario y
para ofrecerle mis agradecimientos sinceros por la asistencia crucial que brindó a las Mal-
divas en un momento importante de nuestra historia.

Fue un placer para mí conocerlo en junio de 2006 durante mi mandato previo como Mi-
nistro de Asuntos Exteriores y en un periodo en el que las Maldivas eran un lugar muy di-
ferente del que es hoy. Me sorprendió entonces su entusiasmo y su claro sentido de que las
Maldivas tenían una oportunidad destacable de reformar el ambiente judicial y ponerlo en
línea con las normas internacionales.

En ese encuentro, acordamos que usted visitaría las Maldivas y me satisface hacer notar
que la misión, que fue realizada en 2007, no sólo ayudó a formar opinión, crear entendi-
miento y propiciar políticas entre los interesados clave en el nivel nacional, sino que tam-
bién le permitió a usted proveer una serie de recomendaciones que fueron un componente
central del programa de reforma judicial. Me complace señalar que casi todas estas reco-
mendaciones han sido implementadas. La nueva Constitución del país ahora garantiza una
separación de poderes completa y un Poder Judicial fuerte e independiente.

Maldivas ahora tiene una nueva Corte Suprema, una Comisión de Servicios Judiciales y
un Fiscal  General, mientras que la nueva Constitución también prevé la provisión de asis-
tencia legal. En julio de 2007 se designó a las primeras dos juezas del país, y en 2008 se in-
trodujeron nuevas y más estrictas guías de sentencia para casos de abuso sexual, especial-
mente los que involucran niños. El país está ahora comprometido con el establecimiento de
programas de rehabilitación y centros para drogadictos. El Servicio de Policía de las Mal-
divas ahora tiene una Unidad de Derechos Humanos y fue entrenado en derechos humanos
por la Secretaría del Commonwealth. Finalmente, el Gobierno está actualmente en discu-
siones con el PNUD1 con respecto al establecimiento de un colegio profesional de aboga-
dos en el orden nacional.

No obstante estos logros, resta un campo de importantes desafíos que son especialmen-
te importantes para consolidar la democracia y el imperio de la ley en las nuevas Maldivas.
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1 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.



Estos incluyen: solucionar la continua escasez de abogados calificados y personal relacio-
nado; mejorar el equilibrio de género en la profesión; el efectivo establecimiento de un sis-
tema de asistencia jurídica operativo y adecuadamente financiado; poner en práctica las es-
trategias de rehabilitación para drogadependientes, mejorar la formación de jueces y abo-
gados en cuanto a las nuevas obligaciones internacionales del país en materia de derechos
humanos; desarrollar una cultura de valores democráticos en los sectores judiciales y lega-
les; fortalecer instituciones independientes, incluyendo la Comisión de Servicios Judiciales
y la Oficina del Fiscal General; y la necesidad general de consolidar la democracia.

Mucho le agradeceré si, antes de terminar su mandato, usted pudiera compartir con nues-
tro Gobierno sus ideas y propuestas para que podamos confrontar estos nuevos desafíos y
crear un Poder Judicial fuerte, independiente, justo y moderno. Sería también útil conside-
rar alguna forma de visita de seguimiento, posiblemente en el contexto del coloquio de AC-
NUDH2 para jueces planeado para el otoño.

Mientras tanto, quisiera aprovechar esta oportunidad para expresar, una vez más, los sin-
ceros agradecimientos de todos en las Maldivas por sus esfuerzos, y desearle lo mejor para
su futuro.

Reciba, Excelencia, las expresiones de mi más alta consideración y estima.
Ahmed Shaheed

Ministro de Asuntos Exteriores 
de la República de Maldivas
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2 Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
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